
CASA CON:->¡ST(lI{I.\L I lE ORUI~(): Pasak GU;II.:hallav La Plata :Jel', Piso
Teléfnnr», PI eSlclencia: (2).=;2-f)():!(-;()Fax: (+59¡)2f>2-f):1f)()2
Teléfonos Sc('n.'t<'1'Ía:(LDS2-f>2(j()()Fax: (+ :')91)2f>2-f> 1f>RR

E rna il: l"0I1111llic;'lci(>n((IC{Hh.:cjoI11uniclpalol·uro.c()[n
I ';I.L!ina wcb: www.concc-i..munir-i flil 'OI"U ro.corn

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Es dada en el Salón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los treinta días del mes de
noviembre del año dos mil diecisiete.

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal el
Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de Desarrollo
Humano y el Jefe de la Unidad de ComunicaciónSocial del GobiernoAutónomoMunicipalde Oruro.

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia autógrafa de la presente Ordenanza, será entregada en acto público a
realizarse en fecha O1 de Diciembrede 2017.

• Dr. Erek Neuner
• Sr. Thomas Maetzler

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo Y, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipaldeclárese HUÉSPEDESDEHONORDELACIUDADDEORUROa:

ORDENA:

El ConcejoMunicipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Leyde Gobiernos
Autónomos Municipales Ley W 482, la Ley de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno
AutónomoMunicipal de Oruro LeyMunicipalW 001 y demás normativa conexa.

POR TANTO:

Que, es deber del GobiernoAutónomo Municipal de Oruro, brindar la más cordial bienvenida a nuestros
visitantes, comomuestra de cortesía de nuestra ciudad.

Que, en fecha 1 de Diciembre del año 2017, representantes de la Fundación SARASTRO, se
presentaran en nuestro Municipio para la entrega del Centro Modelo Infantil Comunitario en la
zona de Huajara Il, del municipio de Oruro, gestionado por Aldeas Infantiles S.O.S., y otros; el
mismo que será de gran utilidad para nuestra niñez.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

A, 30 de noviembre de 2017

CONCE~O MUNICIPAL DE ORURO
GOBIERNO AUTO NOMO MUNICIPAL DE ORURO
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diciembre del ciño dos mil diecisiete.
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Es dado en 18 ciudad de Oruro. el día uno (le I mes ele
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Por CU<111l0 el Concejo Municip~-Ir'il sancionado la
--- ORDENANZA MUNICIPAL NQ 067/201-7 "de DECLARATORlA

HlJF:SPEDES DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO a los
señores THOMAS MAETZLER y DR. EREK NEUNER. Por
tanto la promulgo para que se tenga presente y se CUIl1pl8 en
toda 18 jurisdicción territoriat del Municipio de Oruro.
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Es dada en el Salón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los treinta días del
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

ARTíCULO TERCERO: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano y el Jefe de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro.

ARTíCULO SEGUNDO: Copia autógrafa de la presente Ordenanza, será entregada en acto público
a realizarse en fecha O1 de Diciembrede 2017.

Dr. Erek Neuner

ARTícULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipal declárese HUÉSPEDESDEHONORDELACIUDADDEORURO
al profesional:

ORDENA:

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales LeyW 482, la Leyde Ordenamiento Juridico y Administrativo
del GobiernoAutónomoMunicipalde Oruro LeyMunicipalW 001 Ydemás normativa conexa.

POR TANTO:

Que, es deber del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, brindar la más cordial bienvenida a
nuestros visitantes, comomuestra de cortesía de nuestra ciudad.

Que, en fecha 1 de Diciembredel año 2017, representantes de la Fundación SARASTRO,
se presentaran en nuestro Municipio para la entrega del Centro Modelo Infantil
Comunitario en la zona de Huajara n, del municipio de Oruro, gestionado por Aldeas
Infantiles S.O.S.,Yotros; el mismoque será de gran utilidad para nuestra niñez.

VISTOS y CONSIDERANDO:

A, 30 de noviembre de 2017
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,,"Es dado en 1<1 ciudad de Oruro. el día Lino del mes ele
e1i...icmbrc e1el año dos mil diecisiete.

\

Por cuanto el Concejo Municipal ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 067/2017 de DECLARATORJA,
j-llJESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO al DR. EREK
NEUNER. Por tanto 1(1 promulgo para que se tenga presente Y
se cumpla en toda la jurisdicción territorial de] Municipio ele
Oruro.
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Es dada en el Salón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los treinta días del
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

ARTiCULO TERCERO: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano y el Jefe de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro.

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia autógrafa de la presente Ordenanza, será entregada en acto público
a realizarse en fecha O1 de Diciembrede 2017.

• Sr. Thomas Maetzler

ARTicULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipal declárese HUÉSPEDESDEHONORDELACIUDADDEORURO
al:

ORDENA:

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Ley W 482, la Ley de Ordenamiento Jurídico y Administrativo
del GobiernoAutónomoMunicipal de Oruro Ley MunicipalW 001 Y demás normativa conexa.

POR TANTO:

Que, es deber del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, brindar la más cordial bienvenida a
nuestros visitantes, comomuestra de cortesía de nuestra ciudad.

Que, en fecha 1 de Diciembre del año 2017, representantes de la Fundación SARASTRO,
se presentaran en nuestro Municipio para la entrega del Centro Modelo Infantil
Comunitario en la zona de Huajara II, del municipio de Oruro, gestionado por Aldeas
Infantiles S.O.S., y otros; el mismo que será de gran utilidad para nuestra niñez.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

A, 30 de noviembre de 2017
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I.~s dado en la ciudad ele Oruro el día uno del mes ele
diciembre ele! ,Iño dos mil diecisiete.

Por euan to e I Concejo 1\1un ic ipa I ha sane ionado lél
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 067/2017 de DECLARATORiA
HUESPRD DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO ;:11SR.
THOMAS MAETZLER. Por tanto 1;1 promulgo para que se
Lcng;1 presente y se cumpla en [Oel,1 1;1 jurisdicción territorial
cI~1vlunicipio ele Oruro.


	NPSCN001(27).pdf (p.1)
	NPSCN001(28).pdf (p.2)
	NPSCN001(29).pdf (p.3)
	NPSCN001(30).pdf (p.4)
	NPSCN001(31).pdf (p.5)
	NPSCN001(32).pdf (p.6)

